
INFORME DE COMISARIO 

A los Señores Accionistas de COFETUG C.A. 

De mis consideraciones: 

El Balance General de COFETUG C.A. al 31 de diciembre del 2000 y el 

correspondiente Estado de Resultados a esa fecha, han sido supervisados 

trabajo continuo durante todo el año calendario; aplicando los procedimientos 

de Control dispuestos por la Superintendencia de Compañías y la práctica 

usual en las funciones de Comisario. 

La documentación fuente que sustenta los Libros de Contabilidad han sido 

llevados con relativo orden, esto es número de Comprobante, la razonabilidad 

del asiente contable, su contenido y destino elaborados de acuerdo a los 

principios de Contabilidad generalmente aceptados; todo lo cual permite 

asegurar que las cifras del Balance y el Estado de Resultados son confiables y 

reflejan con exactitud la situación económico - financiera de la empresa al 31 

de Diciembre del 2000. 

La gestión de la Administración en términos generales. es buena, salvo 

determinadas falencias producto de la afinidad de la empresa y los clientes en 

que prima el espíritu cooperativista; al respecto es necesario entrar en la óptica 

empresarial y trabajar bajo este concepto, esta observación positiva se hace para 

mejorar la concesión del crédito y su agilidad de recuperación; veamos lo 

ocurrido con este rubro y su relación con las Ventas en dos años: 
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Si las ventas aumentan es lógico que el crédito también aumente, en este caso 

el segundo rubro excede en 10.20%, sería recomendable establecer los 

mecanismos adecuados a fin de que incluso el porcentaje de aumento del 

crédito sea menor, en conclusión administración eficiente de esta cuenta. 

Esta recomendación corre también para las Cooperativas Accionistas ya que 

sus asociados están involucrados en este problema. 

El crecimiento de la Compañía es manifiesto, los Activos han aumentado en 

$97.284 que representa el 53.32% con relación al año anterior. 

Igualmente el índice de solvencia se mantiene en excelente situación, el año 

anterior era de 1.83 y del año 2000 es de 1.80 esto nos indica que para $1.00 

adeudado se tiene $1.80 para su pago. 

Es preciso resaltar la presentación oportuna de los Estados Financieros, ello 

permite conocer a tiempo los resultados obtenidos, realizar los correctivos 

necesarios si es del caso, tomar decisiones fundamentales para el desarrollo de 

la empresa, etc.. 

A los señores Accionistas, Directores de COFETUG C.A. y Superintendencia 

de Compañías va dirigido este informe con carácter de exclusivo, y no podrá 

ser usado para propósitos diferentes. 
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